
CONTRATO No. CPS 198-2025 FECHA: 05/02/2026

CONTRATISTA: NIT. o C.C. 1.054.681.648

PERIODO DEL: JUNIO-JULIO DEL 01/06/2025 AL 01/07/2025

CUENTA CONTABLE 

CGN

CUENTA 

CONTABLE SDH
BASE % VALOR

5-1-11-80-01 1-9-08-01-01 5.823.867$         5.823.867$       
Rentas de Trabajo por Honorarios 2-4-36-15-03-01 2436150103 3.869.959$         0% -$                  
Retefuente Honorarios 2-4-36-03 2436030100 -$                    -$                  
Retefuente Servicios 2-4-36-05 2436050100

Retefuente Arrendamientos 2-4-36-06 2436060100

Retefuente Compras 2-4-36-08 2436080100

Retefuente - C.O.P. 2-4-36-26 2436260100

ReteIva 2-4-36-25 2436250100 -$                    -$                  
Reteica 2-4-36-27 2436270100 5.159.946$         0,766% 39.525$            

2-4-36-90-10 2436901001

1-9-06-04-02 1906040200

Otros Ajustes de Retención

TOTAL DESCUENTOS 39.525$                

NETO A PAGAR 2-4-01-02-01-00 2401020100 5.784.342$           

  

LUZ ANDREA URQUIJO BOADA

Contadora  (E) FDLT

Elaboró: Alejandro Delgado G- técnico área de contabilidad

Aprobó:        LAUB

Base para pago de salud, pensión y ARL 2.329.547$            

Aporte obligatorio para salud - 12,5% 291.193$               RIESGO 5

Aporte obligatorio para pensión - 16% 372.727$               

Aporte obligatorio ARL -$                           RIESGO 5

TOTAL APORTES SALUD Y PENSIÓN 663.921$               

-

OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO EN LOS PROCESOS A CARGO DEL ÁREA DE 

GESTIÓN POLICIVA Y/O DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA ADSCRITAS A LA ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO”

Amortización Anticipos

OBSERVACIONES Y/O NOTAS:  El contratista presenta CESIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 198-

2025 CPS P (132036)

Que, mediante comunicación radicado Orfeo No. 20256310049412, y dándole alcance bajo radicado No. 20256310050742, el contratista ANDRES 

SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ, manifiesta solicitud de cesión del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), por 

motivos personales, a partir del día 2 de julio de 2025, siendo el último día de prestación de servicios del contratista ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ 

ORTIZ el día 1 de julio de 2025.

Contribución Especial

FONDO DE DESARROLLO LOCAL TEUSAQUILLO

ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ

RAD.  SECOP II

PAGO

VALOR BRUTO

FORMATO CAUSACIÓN CONTABLE

Código: GCO-GCI-F148

Versión: 03

Vigencia: 21 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 282943

PAGO No. 6 DOCUMENTO No.

PROYECTO O230117459920242664 No  3149



 
 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
NIT. 899.999.061-9 

 
DEBE A: 

Datos de Consignación: 
 

 
 

 
Cordialmente, 

 

 

  
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 198-2025
 

ANDRÉS SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ
C.C. 1054681648 de Moniquira - Boyaca. 

Banco: BBVA 
Cuenta Bancaria No. 111167698 
Tipo de Cuenta: DE AHORROS 

ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ
C.C. No. 1054681648 
Celular: 3229104546
Correo: arqandresr@outlook.es 

Código de Actividad económica según RUT: 8299   

 
CUENTA DE COBRO No. 06

 
La suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL Y OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($5.823.867) M/CTE,  por concepto de las actividades 
realizadas con ocasión de la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No.198, 
durante el PERÍODO DEL 01 DE JUNIO HASTA 01 DE JULIO 2025. 
 
 

Bogotá D.C., 02 de febrero 2026 

mailto:arquitectoparrarobledo@gmail.com
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

APOYO EN LOS PROCESOS A CARGO DEL ÁREA DE 
GESTIÓN POLICIVA Y/O DE LAS INSPECCIONES DE 
POLICÍA ADSCRITAS A LA ALCALDÍA LOCAL DE 
TEUSAQUILLO. 

C. C.  80.381.076                                                   C.C. No. 52818473 de Bogotá  
Apoyo a la Supervisión                             Alcaldesa Local de Teusaquillo  
Profesional universitario 219-12 

                                                                                
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ 
ORTIZ sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los 
resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente 
al: periodo comprendido entre el 1 de junio y al 01 de julio de 2025. 

 

Contrato: No 198-2025 

Tipo de Contrato:    PRESTACION DE SERVICIOS 

Contratista:    Andres Sebastian Rodriguez Ortiz 

Cédula o NIT    No. 1054681648            

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 

No.1:    

Plazo del contrato:    4 mes(es)  

Fecha iniciación:   02/04/2025 

Fecha de terminación:               01 de octubre del 2025
Prórroga(s)    (del 02 de julio al 01 octubre de 2025) 
Valor inicial pactado:   $22.544.000  

Valor adicional:                $11.272.000                             

Valor a pagar:                  $5.823.867 

Numero de PIN:                            9494195538  - 9489674143
Periodo cotizado.               Junio \ julio 2025 

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma a los 2 día del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 
 
Interventor o Supervisor, 
 
_________________________________             _________________________________
                              
JOSE FLORENTINO RAMIREZ                                  MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
arqandresr@outlook.es
Texto tecleado
incluida prorroga - cedido a partir del 02 de julio 



ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA CTO 198-2025 - 02 DE ABRIL DEL 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 

IDENTIFICACIÓN 
C.C. 1054681648 DE MONIQUIRÁ 

PLAZO DE EJECUCIÓN 4 mes(es) 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $22.544.000 

VALOR DEL PERIODO DE 

COBRO 

No. DEL PROYECTO 

(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 
Proyecto O2-30-11-7459920242664 “Teusaquillo eficiente y transparente” 

FECHA ACTA DE INICIO 02 DE ABRIL DE 2025 

PRÓRROGA1 N.A. 

ADICIÓN N.A. 

SUSPENSIÓN N.A. 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 

APOYO EN LOS PROCESOS A CARGO DEL ÁREA DE 

GESTIÓN POLICIVA Y/O DE LAS INSPECCIONES DE 

POLICÍA ADSCRITAS A LA ALCALDÍA LOCAL DE 

TEUSAQUILLO. 

1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prorroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 1 de 6 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 06   
PERÍODO: DEL 1 DE JUNIO AL 02 DE JULIO DE 2025

01/08/2025  (se cedi· el contrato desde el 02 de julio de 2025)

$ 6.011.733,33 (Periodo desde el 01 de junio hasta el 02 de julio de 2025)
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OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

 
ACTIVIDAD 

 
PRODUCTOS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

 

 

 

1. Revisar, acompañar y 

apoyar a los Inspectores de 

Policía y/o al área de 

gestión policiva y jurídica 

en el desarrollo de las 

diligencias de inspección. 

 

 

 

 

Para el presente periodo no se realizó ni 

fue solicitada ninguna actividad. 

 

 

 

 
 

En este periodo no se solicitaron compromisos para 

esta obligación. 

 
 

 
Para el presente periodo 

no se realizó ni fue 

solicitada ninguna 

actividad para esta 

obligación 

 

 

2. Emitir los conceptos y 

respuestas a las 

solicitudes y peticiones 

que le sean requeridos por 

el Inspector de Policía y/o 

el área de gestión policiva 

en materia de urbanismo, 

espacio público o 

actividad económica. 

 
 
 
 

 
Para el presente periodo no se realizó ni 

fue solicitada ninguna actividad. 

 

 

 

 

 

 

En este periodo no se solicitaron compromisos para 

esta obligación. 

 
 
 

 
Para el presente periodo 

no se realizó ni fue 

solicitada ninguna 

actividad para esta 

obligación 
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OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

 
ACTIVIDAD 

 
PRODUCTOS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

 
 
 
3. Realizar visitas y emitir 
los correspondientes 
informes técnicos por cada 
una de las mismas, en el que 
se incluya el análisis 
normativo aplicable, dentro 
del marco de las actuaciones 
administrativas y/o procesos 
policivos que se tramiten en 
el FDLT que sirvan 
efectivamente para la toma 
de decisiones en materia 
administrativa. 

 
 
 
 
 
 

MEMORANDOS DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta 2: Obligaciones

 3 y 8 

 

1. 20250021600133 – Informe Técnico 

2. 20250021610323 – Informe Técnico 

3.  20250021615913 – Informe Técnico 

4. 20250021625523 – Informe Técnico
5�  20250021636123 ± ,QIRUPH 7pFQLFR

Se han realizado 5 visitas de obra y  

urbanismo y se han realizado 5 informes

 técnicos respectivamente. 
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4. Asistir a las reuniones a las 

que sea citado o designado, 

para la atención de los 

asuntos relacionados con el 

objeto contractual. 

 

 

 
 
 
 
 

5. Atender las 

observaciones, solicitudes 

y/o sugerencias que le 

indique el supervisor del 

contrato o el apoyo a la 

supervisión. 

Para el presente periodo no se realizó ni 

fue solicitada ninguna actividad para 

esta obligación 

 

 

Para el presente periodo no se realizó ni fue 

solicitada ninguna actividad para esta obligación 

Para el presente periodo 

no se realizó ni fue 

solicitada ninguna 

actividad para esta 

obligación 

      Se  realizo  curso 
FHUWLILFDGR  DVLVWHQFLD 
FDSDFLWDFLyQ  $WHQFLyQ  DO 
&LXGDGDQR

 
 
 
Carpeta 2: Obligación 4

      Se  adjunta  FHUWLILFDGR  DVLVWHQFLD 
FDSDFLWDFLyQ  $WHQFLyQ  DO &LXGDGDQR
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OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

 
ACTIVIDAD 

 
PRODUCTOS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

 

 

 

 

6. Presentar informe mensual de 

las actividades realizadas en 

cumplimiento de las 

obligaciones pactadas. 

 

 

 

 

 

Se realiza este informe de actividades 

realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Carpetas 1 y 2 

7. Atender oportunamente a los 

trámites asignados por la 

plataforma Orfeo. 

8. Prestar sus servicios 

profesionales y/o de apoyo en 

las actividades que requieran 

su acompañamiento, 

colaboración y/o dedicación 

en el marco del objeto del 

contrato. 

 
 

 

MEMORANDOS DE RESPUESTA 
Carpeta 2: Obligación 7

 

 

 

Carpeta 2: Obligación 3

 y 8 

Informe de actividades presentado para la WHUFHUD 

cuenta. 

 

1. 20250021600133 – Informe Técnico 

2. 20250021610323 – Informe Técnico 

3.  20250021615913 – Informe Técnico 

4. 20250021625523 – Informe Técnico
5�  20250021636123 ± ,QIRUPH 7pFQLFR

Se han realizado 5 visitas de obra y 

urbanismo y se han realizado 5 

informes técnicos respectivamente. 

 
Se dio respuesta mediante � 
memorandos a la solicitudes 
realizadas \ se reali]o el 
Forrespondiente FarJue a la 
plataIorPa orIeo

MEMORANDO - �������������� 
MEMORANDO - ��������������  
MEMORANDO - �������������� 
MEMORANDO - �������������� 
MEMORANDO - ��������������
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
APORTES DE SEGURIDAD 

SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
EN DONDE SE APORTA PAGO 

DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PENSIÓN 

SURA POSITIVA PORVENIR 

FIRMAS 

 
DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

 

Firma:  

Nombre: Andres Sebastian Rodriguez 
Ortiz  

Cédula: 1054681648 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 
manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: María Angélica González Russi 

 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

 
ACTIVIDAD 

 
PRODUCTOS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

 Cargo: Alcaldesa Local de Teusaquillo 

Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 

APLIQUE) 

Nombre: JOSE FLORENTINO 

RAMIREZ GONZALEZ 

Cargo: Apoyo a la Supervisión 

Firma: 

*Nota: La columna de productos se diligenciará únicamente para contratos en los aplique la forma de pago contra producto, en los demás casos se eliminará esta columna, o según directriz del 

supervisor. En lo que respecta a personas naturales, el supervisor del contrato definirá si es o no obligatoria la entrega del informe final de actividades para efectos del último pago. 
*Este documento es controlado, por lo cual no se permiten modificaciones. Exclusión: el único cambio que se le puede realizar al formato es la eliminación de la columna productos. 



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

Declaración Juramentada 
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Número de Contrato ____198___ de _2025_____

Yo Andres Sebastian Rodriguez Ortiz,identificado con cédula de ciudadanía No. 1054681648,

expedida en la ciudad de  Moniquirá.

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) X 

Soy Declarante de Renta año 2025 X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.  

X 

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

X 
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

X 

Firma: _______________________________________________________________ 

Nombre: _Andres Sebastian Rodríguez Ortiz ________________________________ 

C.C:  _1054681648_____________________________________________________ Dirección de correspondencia: _Cra 65 #22A-43 

__________________________ Teléfono de contacto:   

_3229104546_______________________________________ Correo electrónico 

institucional: _No asignado________________________________ Correo electrónico 

personal: _arq.sebastian.ortiz@gmail.com___________________________ 

Se expide y firma a los (_02_) días del mes de _FEBRERO del _2026_. 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Nombres Codigo IBC Aporte Codigo IBC Aporte Codigo IBC Aporte Codigo IBC Aporte IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $8,970,800 $1,525,200 $8,970,800 $1,121,400 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $8,970,800 $1,525,200 $8,970,800 $1,121,400 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $8,970,800 $1,525,200 $8,970,800 $1,121,400 $0 $0 $0 $0 $0 $0

1 CC 1054681648 RODRIGUEZ ANDRES 230301 30 $8,970,800 $1,525,200 EPS010 30 $8,970,800 $1,121,400 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $8,970,800 $1,525,200 $8,970,800 $1,121,400 $0 $0 $0 $0 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Exonerado SENA e 
ICBF

CC 1054681648 RODRIGUEZ ORTIZ ANDRES SEBASTIAN INDEPENDIENTE PRINCIPAL CR 72f  23a-36 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION

Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-06 2025-06 1594115450 9488059466 I 2025/07/10 2025/07/01 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $2,646,600

2025/07/01 02:47 PM

Resumen General de Pago



DATOS GENERALES DEL APORTANTE

dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Exonerado SENA e 
ICBF

CC 1054681648 RODRIGUEZ ORTIZ ANDRES SEBASTIAN INDEPENDIENTE PRINCIPAL CR 72f  23a-36 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION

Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-06 2025-06 1594115450 9488059466 I 2025/07/10 2025/07/01 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $2,646,600

RESUMEN DE PAGO

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES

VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,525,200 $0 $0 $1,525,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $1,525,200 $0 $0 $1,525,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,121,400 $0 $0 $1,121,400

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $1,121,400 $0 $0 $1,121,400

TOTAL 1 $2,646,600 $0 $0 $2,646,600

2025/07/01 02:47 PM

Resumen General de Pago
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Fondo de Desarrollo Local TEUSAQUILLO 
 

 

CESIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
No. 198-2025 CPS P (132036) 

Transversal 18 Bis No 38-41, Parque el Brasil código postal: 11311. Tel. 2870094-2870470. 

 

 

 

Entre los suscritos MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.818.473, quien actúa en su condición de Alcaldesa Local de Teusaquillo, y como tal ordenadora del Gasto del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, cargo para el cual fue nombrado mediante 
Decreto No. 238 del 17 de julio de 2024 y Acta de posesión No. 253 del 18 de julio de 2024, con capacidad 
jurídica para suscribir la presente cesión en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Distrital No. 374 
de 2019 y demás disposiciones legales vigentes, quien en adelante y para los efectos del presente documento se 
denominará EL CONTRATANTE y por la otra parte, ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ, 
identificado con la C.C. No. 1.054.681.648 de Moniquirá, en calidad de CEDENTE, y JORGE ENRIQUE 
MELLADO CONDE, identificado con C.C. 1.110.600.098 de Ibagué, en calidad de CESIONARIO, hemos 
acordado celebrar la presente Cesión del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P 

(132036), previas las siguientes consideraciones:    

1.- Que, el 31 de marzo de 2025, se celebró el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 

CPS P (132036), entre EL FONDO y ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ el cual tiene por objeto: 
“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO EN LOS PROCESOS A CARGO DEL 

ÁREA DE GESTIÓN POLICIVA Y/O DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA ADSCRITAS A LA ALCALDÍA 

LOCAL DE TEUSAQUILLO.” 

2.- Que, el plazo de ejecución de este será de Cuatro (4) meses contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio. 

3.- Que el día 19 de marzo de 2025 se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 888, el cual 
ampara el Contrato de Prestación de Servicios No. 198-2025 CPS P (132036) , con fecha 30 de marzo de 2025 se 
dio inicio a la cobertura de la afiliación a la ARL Positiva del Contratista. 

4.- Que el día 2 de abril de 2025 se aprobó por el Ordenador del Gasto en la plataforma SECOP II la póliza de 
cumplimiento No. BCH-100042280,  expedida el 31 de marzo de 2025. 

5.- Que conforme lo anterior, el Acta de Inicio del Contrato de Prestación de Servicios No. 198-2025 CPS P 

(132036), es del día 2 de abril de 2025 teniendo como fecha de finalización el día 1 de agosto de 2025. 

6.- Que, el valor inicial del contrato ascendió a la suma de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.544.000). 
 
7.- Que una vez suscrito el contrato se emitió Registro Presupuestal No. 959 del 31 de marzo de 2025. 

9.- Que, de acuerdo con lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 
2015, y una vez revisada la hoja de vida y los documentos soporte del CESIONARIO se establece que cumple 
con el perfil requerido, en cuanto a capacidad, idoneidad y experiencia para el desarrollo de las actividades 
objeto del contrato según lo establecido en los estudios previos del contrato objeto de la cesión. 

 
10.- Que EL FONDO debe velar por la oportuna, eficaz y completa ejecución del citado Contrato, en 
concordancia con los principios de economía, celeridad y eficacia de la labor administrativa contractual. 

Por lo anterior, y hecho el análisis de las razones expuestas por EL CEDENTE y conforme al certificado de 
verificación de perfil, se autoriza mediante la suscripción del presente documento, la cesión del Contrato de 
Prestación Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), dando cumplimiento al Artículo 41 de la Ley 80 
de 1993, previa verificación de los requisitos del CESIONARIO. 

8.- Que, mediante comunicación radicado Orfeo No.  20256310049412, y dándole alcance bajo radicado No. 

20256310050742, el contratista ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ, manifiesta solicitud de cesión del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), por motivos personales, a partir 
del día 2 de julio de 2025, siendo el último día de prestación de servicios del contratista ANDRES SEBASTIAN 

RODRIGUEZ ORTIZ el día 1 de julio de 2025. 



 

Fondo de Desarrollo Local TEUSAQUILLO 
 

 

CESIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
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En virtud de lo anterior, el CESIONARIO, se compromete para con EL FONDO, a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones descritas en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P 

(132036). 

Por lo anterior, las partes acuerdan:  
 

CLÁUSULA PRIMERA. - AUTORIZACIÓN: Mediante el presente documento EL FONDO autoriza y 
acepta expresamente la cesión del Contrato de Prestación de servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), 
suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, con todos los derechos y obligaciones que del mismo 

se generen.  

CLÁUSULA SEGUNDA. - CESIÓN: EL CEDENTE cede a favor del CESIONARIO el Contrato de 
Prestación de servicios Apoyo a la Gestión 198-2025 CPS P (132036), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local 

de Teusaquillo, con todos los derechos y obligaciones que del mismo se deriven a partir del 2 de julio de 2025.  

CLÁUSULA TERCERA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CESIONARIO 
declara bajo la gravedad de juramento, no encontrarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades o 
conflictos de intereses previstos en las normas que rigen la materia. 
 
CLÁUSULA CUARTA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El CESIONARIO no podrá ceder total ni 
parcialmente el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica, salvo autorización previa, expresa y por 
escrito del FONDO.  
 
CLÁUSULA QUINTA. - RESERVA. El CESIONARIO, hace uso de la facultad de reserva de no liberar a 
EL CEDENTE, para exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato cuando el cesionario 
o tercero no cumpla con sus obligaciones, sin perjuicio, de la responsabilidad del CESIONARIO respecto a 
la ejecución estricta del objeto contractual, en las mismas condiciones inicialmente pactadas entre EL FONDO 
y EL CEDENTE.  
 

CLÁUSULA SEXTA. - VIGENCIA DE ESTIPULACIONES: Todas las demás estipulaciones contenidas 
en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), quedan vigentes para 

todos los efectos legales y fiscales.   

CLÁUSULA SÉPTIMA. - BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: El Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales No. 198-2025 CPS P (132036), presenta a la fecha el siguiente balance:    

 

 VALOR 
PLAZO 

INICIO FINALIZACIÓN 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$22.544.000 2 de abril de 2025 01 de agosto de 2025  

VALOR EJECUTADO $16.908.000  2 de abril de 2025 01 de julio de 2025 

VALOR PAGADO $ 0 N/A N/A 

VALOR EJECUTADO POR 
PAGAR AL CEDENTE 

$16.908.000 2 de abril de 2025 01 de julio de 2025 

VALOR PENDIENTE DE 
EJECUCIÓN 

$5.636.000 2 de julio de 2025 01 de agosto de 2025 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: VALOR A PAGAR: Remitir la presente cesión al Área de Presupuesto, para que 
se efectúe el desembolso por el valor ejecutado por pagar, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para tal fin. PARÁGRAFO SEGUNDO: Remitir al área de presupuesto para modificar el registro presupuestal 
que respalda el contrato objeto de cesión, en el sentido de actualizar al cesionario como beneficiario.  
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CLÁUSULA OCTAVA. -GARANTÍAS: EL CESIONARIO se obliga a constituir a favor del DISTRITO 
CAPITAL - FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO Nit. 899.999.061-9 una Garantía 
Única, expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz se 
encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que ampare el CUMPLIMIENTO 
GENERAL DEL CONTRATO por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más y la CALIDAD DEL SERVICIO 
por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  
. 

CLÁUSULA NOVENA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente cesión del Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales No 198-2025 CPS P (132036), se perfecciona con la firma de las partes. 
El Fondo de Desarrollo Local comunicará lo correspondiente al Registro Presupuestal a favor del cesionario, el 
cual deberá constituir la garantía de cumplimiento del contrato para la respectiva aprobación de la entidad.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA. - VIGENCIA: Las demás estipulaciones del contrato inicial se mantienen actuales y 
vigentes. El presente documento será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública– 
SECOP II. 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el dos (2) de julio de 2025.  

 
 
 

POR EL CEDENTE, 
 
 
 
 

ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ  

C.C No.  1.054.681.648 de Moniquira,     

 
 
 
 

Proyectó Adriana Maribeth Fedullo Rumbo– Abogada de Contratación FDLT  
Aprobado transaccionalmente Revisó Carlos Lázaro Bravo – Abogado de Contratación FDLT 

Aprobó Diego González – Contratistar Despacho FDLT  

Aprobó Maria Angelica Gonzalez Russi - Alcaldesa Local Teusaquillo  

 



 


